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rivY ATVINCIAL °E JUS7ICU DE TUNGURAHUA. - SALA SEGUNDA DE LOy CIVIL. Ambato, martes 7de junio jel 2011, las 15h04. VISTOS: Afojas 9y10 del cú¡demnde
primera mstancia comparece EDUARDO ALFREDO LANAS CKllKO^tl^^t2ÍÍde ey yen JU1 tlV0 ^ incumpIimiemo de ade p ve^eleb"dfZ e
Notano Séptimo del Cantón Ambato de fecha 03 de diciembre del 2009 detallado aW 4alde
proceso, demanda aMARÍA ROSANA TOASA CHIMBORAZO, debidamente represado por t
Tda H:;:r°NG;lbertH° A¡rso pico Toasa-en su caiidad de *™^^z^zi™acuda al juzgado oNotana donde se protocohzo la promesa de compra venta para que ela haga
efecuva a favor de EDUARDO ALFREDO LANAS CAJIAO. Fundamenta su demanda enfo
Arts.1567 numera es ly 3, 1569, 1570, 1551, 1553, 1554, 1559 del Código de Civil y en
concordancia con los Arts. 413, 415 y419 del Código de Procedimiento Civil afin de que sea
SZÍt an.Pr°m!tentHe Vend1°"' aSUScribir la -P^iva escritura definitiva'de compra" venta
de Ambare™ T* ^ ^T™™ TRES °'^^« laS ™^™™ *• parque Industrialde Ambato CEM, sector conocido con el nombre de Samanga, de la parroquia Izamba, cantón

( íln rVPr0VinCia ^ T"ngUrahUa; dC n° 3CUdÍr Ia Pr0mi,e,lte vendedorafdonde el señor Notario acumplir con su promesa de venta, soheito que usted Señor Juez firme la definitiva escritura publica
de compra venta en representación de la señora MARÍA ROSANA TOASA CHIMBORAZO"
eTmTnnhf "f? et\ei SUmplrem0 dC 'a °blÍ8aCÍÓn COntenida en la cIáusula octava de la'esentura publca adjunta ala demanda; asi como también se le condenará acostas procesales y
ToT^ru^nní3^ ^^ CUada qU£ ha SÍd° leSalmente la demandada MARÍA ROSANAí™ ™MB°R^0 ysu mandatario Gilberto Alonso Pico Toasa, según consta de las razones
impuestas afojas 15 del cuaderno de primera instancia; comparece ajuicio la demandada ypropone
las excepciones que constan de su escrito de fojas 19, 20 y21 del cuaderno principal, que son las
siguientes: Negativa pura simple de los fundamentos de hecho y de derecho de la demanda-
improcedencia de la acción por no existir el cumplimiento de los presupuestos del Art 1567 del
Códlgo Civil, que corresponde a la Mora y que no queda ninguna duda que la demanda es

>improcedente; falta de derecho del actor para demandar ycontinuar con el trámite; incumplimiento
de las obligaciones del demandante en el contrato de promesa de compra venta y en el cual se



facultad solamente esta dada por la ley-para eiju . . ma de |egitimo contradictor ya que

inmueble «?«.«^?' a a representación suscriba la escritura pública el señor
?uTse°SSSÍ^^ el proceso de la no concurrencia de 1. p— .
^HorH, fuere del caso" lo que se dispone de conformidad con el inciso segundo del Art. 440d Cód^o detoc^^mSo Civil. En am'paro alo que determina la c.áusula octava de aesentura

nubUca que contiene la promesa de compra venta, por haberse justificado la mora de la parte
Smnda'da se eefectiva la cláusula penal en su contra, debiendo por lo tanto la s«Ma
RnTla Toasa Chimborazo, devolver inmediatamente al promitente comprador la suma de
dnc'nta mTdól^ de los Estados Unidos de América que le han sido entregados por concepto deSS^, en mil dólares de los Estados Unidos de América se regulan los honorarios
pSona.es del Abogado defensor de la parte actora La accionada "W™*£^%
apelación de la indicada sentencia, habiéndose radicado la competencia en esta Sala de lo Civil
MPe cñ" Inqui inato, Laboral, Niñez, Adolescencia yMatenas Residuales, de aCorle Provincia
di Tungür2a; para resolver se considera: PRIMERO, Se han cumplido con todas las
edades substanciales, propias aesta clase de juicio, razón por la cual se declara su validez no
expendo motivo de nulidad que declarar. SEGUNDO.- De conformidad con lo dispuesto en el Art.
íí vnlZ Código de Procedimiento Civil, es obligación de las partes probar los hechos que
alegan TERCERO.- El actor, en su escrito de prueba afojas 108 del proceso reproduce asu favor
todo lo que en autos le fuere favorable, eniespecial la escritura de promesa de compra venta de fs. 4
a8 que se reproduzca el requerimiento notarial realizado en la Nótáfia Octava; impugna la prueba
presentada oque llegare apresentar la parte demandada; anexa un certificado del Bancc.Pichincha
afs 33 donde justifica que disponía fondos suficientes para la compra del bien inmuebe es decir
doscientos mil dólares, al 31 de marzo del 2010, conforme lo pactado en la promesa-d« «>mpra
venía" un documento de constancia, afs. 31, suscrita ante el Notario Séptimo del Cantón Ambato
de su concurrencia el día de la suscripción de la escritura definitiva; un certificado otorgado por el
Notario Séptimo del Cantón Ambato, afs. 32, con lo que se justifica que el actor en su calidad de
promitente comprador, acudió el día yhora señalado en la promesa de compra, a suscribir la
escritura definitiva. Afs. 132 y 133, consta la contestación al ofic.o, remitida por elDr. Rodrigo
Naranio Garcés, Notario Séptimo de Ambato, en el que se adjunta copia del cheque Nro. 001553,
por el valor de $200.000,oo, de la cuenta corriente No. 31406481-04 del Banco del Pichincha C. A.
cuvo titular es el señor Eduardo Alfredo Llanas Cajiao; solicita confesión judicial de la demandada
señora María Rosana Toasa Chimborazo, quien rinde afs. 138, al tenor del pliego de preguntas de
fs 137 yque en nada favorece al actor. De fs. 84 a92, agrsga 9anticipos «aleados al apoderado
de la promitente vendedora, mediante cheque de la cuenta «"^j^líg^** Banco
del f ichmciTa CA cüyolMÉTs el actor yque ascienden ala suma de $50.000,oo; afs 34 agrega
la solicitud para traspaso de dominio del predio Nro. 22066, de fecha 31 de marzo del 2010, para la
transferencia de dominio, para ser tramitada luego de firmarse la correspondiente esentura
definitiva De fs. 93 a 100 agrega compulsa certificada de la escritura de constitución de la
compañía PROINPIEL S. A. la misma que iba ainstalar su infraestructura en el inmuebleRetido
en venta De fs 35 a 83, agrega los estudios de factibilidad de la compañía PROINPIEL S.A.
presentados a UNIFINSA S. A. para la aprobación del crédito solicitado para la adquisición del
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inmueble materia de la presente causa. La parte demandada no ha incorporado a los autos prueba

ft algunajuie-^etermine-su-intención de cumplir con la_QbJigaciófH-^^uyj.incumplimiento es imputable
^" f^?HJ.nJ?ldjatiy directa._aja^ewtada, ya ^gjie^ngjMju^cado que haya entregado la
documentaciónneeesaria .pataImRJjSxJto^^ Ambato;
por lo que la promitente vendedoraíno Wcumplido con lo estipulado en el contrato de promesa de
venta y siendo imputable a la demañc*áda4rimposibilidad del cumplimiento, ella debe responder
con respecto a la obligación constante en la cláusula penaL_establecida en la escritura pública de
promesa de compra venta. CUARTO.- Con la escritura/publicarse ha justificado la existencia del
"'tulo ejecutivo, de conformidad con lo dispuesto en eUOt^l3<Ie] Código de Procedimiento Civil;
yla obligación es ejecutiva de conformidad con el Art 415Jolaem, siendo de plazo vencido. El Art.
1567 del Código Civil señala que el deudor está en moran.-Cuando no ha cumplido la obligación
dentro del término estipulado, salvo que la ley, en casos especiales, exija que se requiera al deudor
para constituirle en mora. Al respecto dentro de los fallos de triple reiteración, emitidos por la Ex
Corte Suprema de Justicia del Ecuador, se encuentra la resolución publicada en la Gaceta Judicial
serie XI, No. 15, pp. 2251-2252, en sujiarte pertinente dice que cuando existe estipulación
té^mino_para el cumplimiento de la.obHfiaciota yal no haberse cumplido en la forma pactada^
dsudor^esta en mora^sin necesidad de(citaciónJakmna. Solamente el transpiran <fe1 p1n?n ntórmi^T'
tienepor etecto constituirle en mora. Hay-xasos especiales, sí previstos por la ley, que exigen

' además del término o plazo convenido, el requisito de lacitación para constituir al deudor en mora.
El caso previsto en el numeral 2del referido artículo, tampoco necesita de la citación para constituir
al deudor en mora. Cuando los acontecimientos no se encuentran dentro del ámbito determinado en
los dos casos anteriormente expuestos, entonces si es necesaria lacitación para constituir en mora al
deudor. De modo que el numeral tercero del referido artículo es general y los otros dos son
especiales. El numeral quinto del Art. 91 del Código de Procedimiento Civil determina que la
citación tiene por efecto constituir en mora al deudor; esto es, cuando según el numeral tercero del
Art. 1567, del Código Civil, así lo requiere, o en otros que estuviere taxativamente determinados

V" por la Ley. La promesa de co£mra venta constante en el proceso, contiene una obligación bilateral
^4w-—~™—ado' yasu venC]mient0 ^ajaa^^tuntMmmg^ecoñsTituye automáticamente en
R°rap sin necesidad' aVféquerimieritó:'sin emharpo el actorhajiedin ri r^igrimipntn en la Notaría
Octava del cantón Ambato yque consta de fs. 1a3del cuaderno de primera instancia. Por su parte
María Rosana Toasa Chimborazo, en escrito de prueba de fs. 121 solicita: Que se tenga como
prueba de su parte todo cuanto de autos le sea favorable; que se reproduzca como prueba de su parte
el contenido integro de la promesa de compraventa suscrito entre las partes con fecha 3 de
diciembre del 2009, en la Notaría Séptima del cantón Ambato; impugna la prueba desfavorable, así
como la prueba y testigos que presente la contraparte; solicita que se oficie a la Notaría Séptima del
cantón Ambato a fin de que certifique si han comparecido María Rosana Toasa Chimborazo y
Eduardo Alfredo Lanas Cajiao a la Notaría a suscribir las escrituras definitivas, el día miércoles 31
de marzo del 2010, a las llhOO; si en la misma fecha y hora, ha comparecido el señor Eduardo
Alfredo Lanas Cajiao y los motivos por los cuales no se procedió a la suscripción de la escritura

>' definitiva; solicita se remita atento oficio al señorNotario Octavo del cantón Ambato, a fin de que
remita copiacertificadas del requerimiento realizado porla Notaría a Eduardo Lanas Cajiao, llevada
a efecto el 30 de abril del 2010; se oficie al Departamento de Avalúos y catastros del I. Municipio
de Ambato, para que certifique, en que fecha ingresó el pedido para el cálculo de Alcabala por la
compraventa realizada por María Rosana Toasa Chimborazo, a favor de Eduardo Alfredo Lanas
Cajiao, de un inmueble ubicado en el Parque Industrial, la fecha de despacho de dicho trámite; que
se extienda copias certificadas de dicho trámite; agrega copias certificadas de la escritura pública
que le acreditan a la demandada como titular del bien inmueble; agrega la carta del impuesto predial
del bien inmueble; certificado de gravámenes del bien raíz; copia certificada de la escritura que
contiene la promesa de compraventa, documento con el cual se dice justifica los fundamentos de la
reconvención; solicita la declaración de Gilberto Alonso Pico Toasa, de conformidad con el
interrogatorio de fs. 121 vta. y 122; quien rinde su declaración a fs. 123, la que no se considera por
cuando existe prueba documental que desmitifica lo aseverado. Finalmente la parte demandada no



ha incorporado prueba alguna que determine su intención de cumplir con la obligación; por lo que
no ha justificado sus excepciones, habiendo quedado como meros enunciados. Por las
consideraciones que anteceden, en amparo a lo que facultan los Artículos 1567 numerales 1 y 3,
1569 1570 1551 1553, 1554, 1559 del Código Civil en concordancia con los Arts. 413, 415, 419 y
440 del Código de Procedimiento Civil, ADMINISTRANDO JUSTICIA EN NOMBRE DEL
PUEBLO SOBERANO DEL ECUADOR Y POR AUTORIDAD DE LACONSTITUCWN Y LAS
LEYES DE LA REPÚBLICA, se confirma la sentencia subida en grado. Sin costas ni honorarios
que regular en esta instancia.- Actué el Ab. Walter Freiré Orozco en calidad de Secretario Relator
por licencia del titular, conforme acción de personal 687-CJ-2011 de fecha 6 de junio del 2011
suscrita por el Abogado Francisco Rivera Mancero, Director Provincial del Consejo de la Judicatura
de Tungurahua.- Notifíquese.-

DR. EDISON S
JUEZ PROVIN

RDO MOLINA JACOME

JUEZ PROVINCIAL

Certifico:
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Ab. Walter Freiré Orozco ;

SECRETARIO RELATOR (E

En Ambato, martes siete de junio del dos mil once, a partir de las quince horas y diecinueve
minutos, mediante boletas judiciales n)tifiqué la SENTENCIA que antecede a: LANAS CAJIAO
EDUARDO ALFREDO en el casill ;ro No. 609 del Dr./Ab. SUASNAVAS ALTAMIRANO

EDUARDO ANTONIO. TOASA CHIMBORAZO MARÍA ROSANA en el casillero No. 214 del

Dr./Ab. MONTERO RÍOS KLEVpfl ANÍBAL. No se notifica a PICO TOASA GILBERTO
ALONSO (MANDATARIO DE) por n¿ haber señalado casillero. Certifico:

'i

Ab. Walter Freiré Orozco

SECRETARIO RELATOR (E)
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